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6211000057 De Crédito al consumo. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

(CORRECCIÓN DE ERRORES) 

6211oooO57 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Observado un error en el texto remitido por el Con- 
greso de los Diputados referente al proyecto de Ley de 
Credito al consumo («B. O. C. G.», Senado, Serie 11, nú- 
mero 57 (a), de fecha 21 de diciembre de 1994), se in- 
serta a continuación la corrección oportuna. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 1 de febrero de 1995.-EI Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. I 

En el artículo 19, apartado 3, donde dice: 

((3. En caso de descubiertos aceptados tácitamen- 
te, el consumidor deberá ser informado del tipo de in- 
terés anual y de los posibles gastos a su cargo, así como 
de todas las m-odific_aciones de los mismos cuando di- 
cho descubiertó se prolongue más de tres meses.» 

.- 

Debe decir: 

((3.. En caso de descubiertos aceptados tácitamen- 
te, el consumidor deberá ser informado individualmen- 
te, en el plazo y forma que reglamentariamente se 
establezca, del tipo de interés efectivo anual aplicado' 
y de los posibles gastos, así como, de sus eventuales mo- 
dificaciones. ,, 
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